
ahora hai, sin elllbnrgo, seda conveniente agregar '\ poslcion: llubic¡ulo espresado .el seiiot Diputado po 
la frase i de mas grado$ superiores. Copiapó que no hn tenido intencion de ofender a lo 

EL SEÑOR :\1¡;· .. .,i'l'lIU UEL bTEHIOH.-No VE'O in- empleado~ que hai ea la Cámara se pu,sa a la árdea 
conveniellte para que pueda sut:eder lo que espolle 1 del dia, 
el se '-10 l' Presidellte i acepto la indicacion; mas, Despnes de esta declaracion de la Sala, el señor 
agregada al artÍl;ulo la frase propuesta. Pllcuentro I Prado espuso que no considerándose sati,fecho con 
dehe suprirni,·sp esta otra, que al principio dice: pI acuenlo anterior, hada dimision de Su cargo de 
desde el gl'ado de teniente hasta el de magor incltt- Diputado,. retidlldose al efedo. 
sive. A cOlltinuacion se. pasó a votar una indicacion 

Consultada la Sala sobre estas variaciones fueron pf(}pue~ta por el sellor Concha concebida en estos 
aceptadas i en t:ollsPcul'lIcia el artículo. términos: «se adopta o no el acuerdo del año li9 

El artíclllo 12 fué tambien aprohado i habiéndose que reglamenta la a~istellcia de la barra;)) la cual 
~ucitado dudas acerca del 13, se dejó para segunda fll(' d('secharla por 28 votos contra 15. 
discusion. EII ,egllida se consideró la indicacion propuesta 

Se le.valltó la sesioll. por el sellO[' Presidente ('nrnendada por el señor 
Silva, i fué aprobada por 28 votos contra 15 en es
ta f'lI'Iila: No se permite in entrada a la barra por 

CÁUARA DE DIPUTADOS. 

SESION9. a OIlDIN AlifA EN 2i DE JUNIO DE 1858. 
Se abrió a la 1 'l. de la tarde i se levanló a las 3 i 3/4. 

Presidencia del se¡1m' Barriga. 
Asistieron 43 sellores Diputados. 

Indicacion del señ,;r Presidpnte.-Anlel'do dela Cúma ra. 
-Illdic~ci0n del señor Condw, es desechada i ,lplO
bada la del soñor Prcsic1ento.-Incorp0l'acion de UIl 

señor DilJ\ltado.-Leclura del aeta.-Spgunrla ¡",clurd 
de un proyl'cto iniciado por el Ejeculivo.--Icl. ele tres 
mocionos.--IoJ. de un oficio d!'l Senado.-Primcr'l 
lectura dH ulla 111 Icion dl'l sellOr :-illlardo.-Id. de lln 
iuforme de !a COlllision el!' LI'jislacion,-Indicacioll dv 
los señores Covarrubias i :\Iini,iro dellnterior.-Apro 
bacion jl'neral i part:éOular del proyeeto q1te autol iza 
la residencia ele tronas del elército en el lugar ele las 
sesion¡>s r1f)1 \.oné;reso.-Ill. del que concede :carta de 
Ilatllralizacillll al doctor Ocampo'-'!Ild:cacion del se· 
ñor Reyes. 

Antes de leerse el ada de la sps;on anterior: 
EL sERoR P¡\ESIll!é:>:TE.-A consecul'ncia de Jos 

desórdenes causados por la harra en la última se
sion, i para evitar q\le en Jo sucesivo S8 I'Ppitan 
iguales escenas con mrngua de los respetos que se 
deben a la represpntaoioll nacional, propongo a la 
Cámara que la sesio!l di' hoi sea spcreta i lllle con
tinuemos asi por otra sesioll mas, hasta tallto que 
una Comísion nombrada porla misma Cámara deter
mine el procedimiento que deberemos observar en 
lo sucesivo, respecto de los q\le asistan a la barra. 
Si la Sala 110 se OpOIlP a esta proposicion, podria
mos ahora mismo proceder al nombramiento de 
esa Comisiono 

Con motivo de esta indicacion se sucitó un lar
go i acalorado debate entre varios señores Diputa
dos por haberse creido ofendidos muchos de ellos 
a ca~sa de ciertas esprE'siones del sellor Gallo, don 
Tomas dirijidas en contra de los empleados que ha
bia en la Cámara. Pero habiendo espresado el mis
mo ser-ror Gallo que su in tencion no habia sido 
·,fdlder a nin~\lno de los seuores Diputados, la Cá
mitra acordó por ,12 votos contra 3 la siguiente pro-

cuatro scsiol1rs Contínuas inclusa lct presente, i se 
acuerda nmnurar una comisjon que formule un pro
yecto de (!':lIenlo para reglamentar su asistencia. 

El selwr Presidente Ilombró para que compu
sieran dicha cOlllision, a los sPllores Eguigúrell don 
Francisco de Borja, Reyes i Herrera. 

Acto cOlltÍnuo se incorporó a la Sala, previo el 
el jurampntn de estilo, el sellor Necochea don Eu
jenio, Diputado propietario por el departamento 
de Linares. 

El sellOr Prpsitlpnte espuso que creia necesario 
que la Cúmar'a se ocupase de la dimision que habia 
hecho el sl'llOr Prado del cargo de representante; i 
por illclicacion del sellOr Varas, aceptada unánime
llIell te por la Sal~, se acordó oliciar al dimitente 
Ilamúndolo a su sellO. 

Leida i aprobada el acta de la sesion precedente, 
se dió segunda Il'dura al proyecto de lei, iniciado 
por el Ejecutivo, para rl'stable;er en Illapel el im
puesto de sisa creado por la lei de 10 de agosto de 
18,')0. Se nwndó pasar a la Comisioll de Hacienda. 

Sl' leyó de'pues un olieio del Sellado, en que co
munica haber prestado su aprolncion al proyecto 
de lei sobre autorizar al Gobierno para disponer de 
fond'ls lIaeionales de ulla suma igual a la legada por 
don Tornas E,luardo Brow, COII el fin de estable
crr i dotar 1In hospit<ll naeiollill de espósitos (,n la 
ciudad de Valparaiso: el cual tuvo el resultado que 
se espresarú TIlas "delante. 

Se dió segunda lectura a las tres mociones siguien
tes: la 1." sobre dar pllblidtlad a los acuerdos de los 
Tribuna!es superiores de Jnstieia; la 2.a sobre la 
incompatibilidad de ciertos empleos públicos ¡otros 
destinos para ser miembro del Conr.;reso; i la 3. a 

sobre a!Jolidon de los derechos compulsivos cobra
dos por los p{¡rrocos. Las dos primeras, presentadas 
por el señor .\lalta, se mandaron pasar en informe 
a la Cornisioll ele J llsticia; i la última del señor In
fante, pasó a la ComisioIl de Hacienua i de Negocios 
Eclesiásticos. 

Se dió CUl'nta despues de una mocion del sellO r 
Stuardo sobre la apertura de caminos carriles en la 
provincia del ~laule, i de un informe de la Comi
SiOIl de Lejislilcioll en el proyecto de lei presentado 
en el año 53 por varios señores Diputados, para 
conceder especial gracia de naturalizacíon al doctor 
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don Gabriel Ocampo. La primera se dejó p~ra se
gunda lectura, quedando en tabla el segundo. 

El. SEÑOR COVARIIÚBIAS.-Pido, Sl'llOr, que se 
asocie mi nombre al de los señort's Diputados que 
suscriben el proyecto que concede carta de natura 
lizacion al señor doctor Ocampo, eximiéndolo tlel 
trámite de discusion jeneral por 110 cOllstar ma. que 
de un solo artícHlo. • 

La Sala aceptó tácitamente esta indkacioll. 
EL SEÑOR MINISTRO DEL hTERIUR.-Hai en la 

carpeta de la secretaría el proyecto que lIutoriza 
la residencia de las tropas del ejército pprmanente 
en el lugar de las sesiones del COllgreso. Esta auto
rizacion concedida en el año anterior, va a t'spirar 
el 30 del presente. Hago indicaciun en esta virtud 
para que dispensando a estt' proyecto de los trámi
tes pre,critos por el reglamento, se tome desut' lue
go en consideracion. 

Acpptada esb indiearion por el sil"llcin de la Cá
mara, se aprobó en jeneral i particular pi proyecto, 
dejándose para segunda di,cusion por haberlo pe
dido el señor Gallo (don Custodio.) 

EL SE~Ol\ B.EYEs.-Hago indicacion para fJue se 
l~xima de todo trámite al proyecto de Ipi que au
toriza al Ejecutivo para disponer de ulla cantidad 
igual a la legada por don Tornas Eduardo lll'own, 
a /in de establecer en Yalparaiso un H03pital Na
cional de Esprísitos. El señor Ministro del Interior 
debe hallarse ell posesion de todos los antecedentes 
que obran en este asunto, a mas de que otros señores 
Diputados, conocedores de él, pueden suministrar 
a la Cámara todos los datos necesarios. 

La Sala aceptó esta indicacion tácitamente, acor
dando dejar en tabla este proyecto. 

Se pasó despues a discutir el proyecto que con
cede carta de naturalizacion al doctor don Gabriel 
Ocampo. 

EL SEÑOR REYES.-Yo fUÍ, señor, UIIO de los que 
snscribieron ell el año 53 el proyecto en dis~usion, 
haciendo justicia a los mbritos contraidos por el se
ñor Ocampo. Los servicios que ha prestado a la 
nacion lo hacen acreedor a lIuestra gratitud, ser
vicios que hacen hunor al foro chileno i que sigue 
prestando por estarle encomendado el cargo de ha
Cer el Código de Comercio. En el Código civil que 
ahora nos rije, se tuv0 1111 inratigable e intclijente 
colabor;¡dor, i el Gobierno acordó a su primitivo 
autor, el respetahlp sellor Bello, IIna suma de vein
te mil pesos en recolllpensa de ('sta granJe ohra, 
haciendo de sus coolH'radores una recomendacion 
honrosa. Entre e,os culaboradores habia un es
tnllljero i este era pi ,ellOr Ocampo. 

Se ha cOllcNlido a los señores Sassie i Domeyko 
estranjeros mui henernéritos, la misma grada que 
ahora se quiere aeordar al señor Ocampo, i cier
tamente que dl'be ser un honor para el país hacer 
suyas tantas intelijeneias. 

La COlllisioll de Lejislacion ántes de dar su in
forme sobre este proyecto, quiso saber del mismo 
sellOr Ocampo si aceptaría o no la gracia especial 
de que trata el proyecto; i su contestacion afirma
tiva ha decidido a la Comision a presentar su dictá
roen en el selltido que ha oido la Cámara j ell que 
creo mui justo qUt: elIalo apruebe. 

Votado PtI jPlleral i parb'ular pi proyprlo rué 
aprubado pUl' una¡:imidau eu l'stos tt'l'lllitlos: 

AIlTÍCULO Ú'IICO. 

« El Congreso Nacion<l I cOllce<le especial grllcia 
de naturalizacion al Doctor don Gahripl Ocampo.» 

Sl' levantó la sesiolí, quedando en tabla para la 
próxima lus mismos asuntos qUl' estaban para la 
presente. 

CAMAHA DE SENAIlOHES. 

SESION 7· OBDINARJA EN 25 DE JUNIO DE 1858. 

Presidencia del senor Benavente. 
Asistipron los señores: Ballllaceda, Cerda, Cousi

ño, EclH'verria, García de la Huerta, Hui<lobro, 
Matte, 1Iujica, P<TPZ, Salas, Valdez, Urmeneta i d 
sellOr :\Iini,tro del Interior. 

Aprobada el aeta de la sesion anterior se clió 
cupnta: 

1.° De un 1fensaje del Presidpllte de la Hepúbli
ca en que inicia un proyecto de lei para que se de
clare puerto mayor el h"bilitado del Torné. 

2.° De Iltl oficio dl' la Cantara de Diputados en 
que participa haber nombrado a los sellOres Ovalle 
(don Francisco Javier) Eg"trigurelt, lufante i Cam
pillO para componer la Ccimisiull l\Jista que debe 
n.a minar los presupuestos de gastos públicos para 
el año Hnidero i la cuenta de inversioll del próxi
mo pasado; 

3.0 De una mocion del sellOr Senador don Ma
nuel José Cerda para que se aumente a dos mil 
euatrocietltos pesos anuales 1" jubilacion concedida 
al Ex·1\1illislro Tpsorero de la Casa de Moneda dOIl 
Joaquin Campino, i 

4.° De una solicitud del capitan ff,tirado don 
Tadeo l\1aleluna para que ~e le conceda el goce dl'l 
sueldo integro correspondiente a su clase. 

El oficio de la otra C4mara se mandó archivar, i 
los demas a!'untos queJaron para spgunda lectura. 

Continuó la discucion particular del proyN:to de 
lei rl'iativo a la organizacion del Cuerpo de Jnjf'nie
ro Civiles i cunsidrrando el art. 14, el seilor Presi
dente propuso la supresioll de la palabra gral'6 
para IlIPjor intelijencia del artículo i habiendo con
VPllido en ello la Sala como asi mismo el sellOr 
~litlistro. quedó aprobado con dicha enmienda por 
unanimidad. 

Los art5. 15, 16, 17, 18, 19, 20 i 21 fueron apro
bados del mismo modo. 

En discusion el art. 22. 
El, SEÑOR CERtlA.-EI asullto de sueldos ha sido 

casi sipmpre entre nosotros causa del mal sprvi,·io. 
La dotacion que por el prpsente proyecto de lPi se 
asigna a los Injenieros civiles, es, a mi juicio, sufi
cietlte escasa, e ignoro como pueden encontrarse 
hombres competentes para el deselllpeüo de fUllcio
nes importantes corno ésta3. Bien conocidas son las 
muchas ocupaciones que en el dia se les presentall, 
ocupaciones que como en una sola melbura, snl'len 
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ganar quizás mas que la renta (1t·1 Dirpdnl', que 1 sueldos, yo veo que hai necesidad de aumentarlos. 
I.'S /.1 superior que se asigna, como superior talll- '1 Todos los días el Gobierno está ret:íbielldo estranje
biell en cat"goría COllsid"rando a mas la ren- ros i hJeipurlo eOlltratos OlleI'OSOS, miéntras que 
ta que por la presente se les fija COII la que dotando bien a nuestros lllj/~nieros, se enrolarian 
gozan actualmente, resalta o aparece tilia grande en e:ite Cuerpo hombres bastantE' aptos i que con
injusticia; no sé por qué se les qllita cuando el ser- trayrndose desempel-Iarian los trab;¡jos quP a aque
Vicio aumenta, cuando tudas las necesidades han llos se ellcornil'IHJan, i se ahorraría evit¡¡nl!o esas 
aumentado considerablemente, que h¡lcen sentir la contratas.iDe otro modo, r<'pltO, no se encontrarán 
escasez de sueldos l'n todos lo;; ramr.s de la admi- jÓVE'IIPS, a no ser de aquellos que solo pretend1\n 
nistracion, i por último, cuando a touos se procura adiestrar,;!', pues eswmos vit'ndo continuamente los 
aumentarles su dotacion, ¿por qné, PIH'';, a estos se muchos trabajos de particulares que a estos se les 
les minora? digo se le:i minora, [Jorque actualnwl1- presentan, corno mensura de alguna hacienda i otros 
te con el goce de la renta tija que corno tales ern- elllos que nO,demoran un al-lO, sinouncorto tiempo, 
pleados poseen, i pi viátÍt:o qllp gozan obtienen una gallan mil yor sueldo que (d que (:omo Injenieros ci
mayor a la que ;J!wra sp !ps qniere asigllar. vil(~,; se les asiglla, AborJ e"tlls mismos llljenieros 

En obsequio tallto del e,títllulo que dehe prpspn- Jlucden ;'sprvir i servir(¡n pura los ferro-carriles i 
tarse a los jóvenes que a esta carrera se dedican,; !lemas obras importantes que se van jeneralizalHlo 
cuanto por el buen desempeño en los trabajos que a I ('litre IIO:;otI'05, i de este modo crearemos tamhien 
este cuerpo se t'ncomiendan, pido que se aumenten hOlllbres competentes, pero con poco sueldo 110, 

los sueldos, pues de lo contrario 110 se encontrarán paes 110 hai un porvenir. 
hombres competentes ise verán precisadosa aceptar l\Ie parece que eotas son aconomÍas mui mal en-
1JHoque otro jóven pobre, quesolo admitiria mién- tendidas, 
tras se adiestra i que cuando se hallase ell el caso El. 5E~OH ~[IN1STIIO DEL INTEIIIOU,-~o convengo 
de poder ya prestar servicios de importancia se (;011 el sellur Senador en qlle bastará para el mejor 
retiraria. Por estas razones yo asignaria 500 pesos servil'io aUITIPlltar los sueldos de los actuales em
mas a cada uno. picados corno Injenipro,;, Es ve('llad que deben go-

EL SEÑOR MINIS'l'1I0 DEL lN'l'ERIOR,-EI Gobierno I zar de mayor recompensa a fin de ohtener hombres 
al, fijar los sueldos designados por el artículo en eornpdent .. " pero tambien es cierto que el núme
discusion, ha t('[lido prespnte lo exíguo de los ac-Iro dI> llljellie!'os es mui reducido. Existen quince 
tuales. Se ha creido conveniente abolir los viáti- cuyos sueldos i viáticos illlportan 39,800 pesos al 
cos i designar un sueldo equivalente al sueldo fijo i ¡¡oo. Sp trilla de aumelltar este número por ahora 
viático unidos. De e,ta manera se evitará que Jos con diez lnjcni\'ros lIJas i con este aumento se cn~e 
empleados en comisiones fuera, puedan abusar de-, poclráll ser bien atendidos los 'ramos importantes 
masiado mas tiempo en su desempeño qne el nece- I a cargo del clwrpo de Injenieros. Se duda que ha
sario. Los sueldos fijados en este artículo han sido yan cmplt'ados ql1e sirvan con los sueldos que se 
consultados con el Jefe dpl Cnerpo de Injenieros i trata de fijar, i yo diré que ~illo los hli en el pais, 
léjos de creerse que los empleados qucdarian de vpnrlrún de fuera, pues que constantemente llegan 
peor cOlldicion se ha tratado de mejorarles. IlIjenipros de Alemania que se conforman cnn suel-

Se vé, pues, claramente, que se han tomado todas dos mui módicos. Convengo con todo en que se de
I(ls medidas qne el caso rpqueria, i que con las asi- je para segunda discu,ioll el artículo, a fin de to
gnaciones fijadas, se retribuyen bien los trabajos mar nuevos dat.os, pues temo haya habido alguna 
de estos ernpleado~. eq uil'ol:acion al copiar las correcciones del proyecto 

El. SEÑOR GEIIDA.-'I'ellf>mOS el ejem;llo de lo prímitiH" 
que ha sucedido respecto del Jefe de este Cuerpo. Eh SEÑOR CIiR1H.--Si se alega que no hai COIl 

Ha sido estt' UII empleo que todos lo renullcian, too que dotar bien a {'stas ('mpleados, la cuestion es 
dos le hacen asco, i si lo admiten es por condl'S- clltónc:es de re('ursos, i eH tal caso, yo soi de opi
cendencia i por poco tielllpo, i mediante el último lIioll porque no se aUIllf>ntl' el nÚITlNO de Injeuie
decreto que les asignó mas sueldo, Yo no sé cómo ros sino que se doten bien los actuales. 
se hall podido forlllilr estos cálculos; puede ser se Consultada la Sala sobre si se dej¡lba el artícu'o 
haya encontrado alguna persona que se cOllformea para segunda discusion, asi se aprobó i se suspendió 
ellos. Yo tambipn Ile oido hablar a intereMdos i la cOllsideraeion de e,te proyecto. 
dicen que se les perjudica: cuatro pesos diarios SOIl Se dió segullda lectura al proyecto de la Cámara 
120 mensuales j 1,500 de sueldos, componen la su- de Diputados que trata del establecimiellto de un 
ma de 2,900 i tantos pesos, sueldo superior al que juzgado corTI'(~cional en Valparaiso, i sometido a 
ahora se asigna, i asi sucede poco mas o ménos con l' discuslOn jellPral, fué unánimemente aprohado. 
los de segunda i tercera clase. Pero se dice, todo el A indicacion del se 1-10 l' Cerda, aceptada por la 
año /lO est~n en trabajos de composturas de eami- Cámara, se pasó a cOlhítlerar la mocíon de que se 
/lOS, sino solo por épocas. Yo sé de Injenieros que' dió cuenta. i dalla segunda lectura i puesto en dis
desde que fueron /lombrados no han dejado de estar cusion jeneral i particular, por constar de un solo 
en comision i que por consiguiente, están gozando artículo el proyecto que contiene: 
el viático i la asignacion; i ¿no sería ahora una in- El. ,.;E~OIl CEIUlA.--Son notorios los servicios pú
justicia teniendo el mismo trabajo que ántes vaya- blíco,; prestados por don JoaqlJill Campino, nadie 
mos a acortarles los sueldos? .... Supongamos por ignora su vida, los destinos importantes que ha 
otra parte, que sp les asigne por el presente iguales de.empellado, i su, posicioll social i relaciones' de 



otra época. En la actualidad he S3 bido, porque no 
le conozco de amistad, quese encuentra rodeado de 
privaciones sin contar con mas recul'!';os que los mil 
pesos que por jubilacion le corresponde. U 11 hombre 
de esta clase en el último período de su vida e in
válido. i que es seguro 110 vivirá tres o cuatro años 
mas debe ser atendido. Por el preselltp proyecto se 
le va a dar llll aumento cornil reconocimiel\to a sus 
servicios, corno llll auxilio pecuniario que Líen lo 
merece. Es de justicia que el país se 3cuerde de 
estos hombres ya que nadie se ocupa ni él lo ha 
pretendido, tal es su modestia i su moderaciort. 

n señor Presidrnte, dijo, que apoyaba la idea del 
proyecto, pues era de justicia, i puesto en seg'ui
da a votacion filé llnánimementl·, aceptado. 

Pasó de.spues la Cámara a ocuparse, en se:;ion SC'

creta, de solicitudes particulares, i cons¡<!('fadas: 1.° 
la del Ayudante Mayor retirad,', dOI: José Javier 
Güevara relativa al abono de ciertos sueldos: t.o la 
de dOlla J .. sus llpitia i la de dOlia Juana María \1('11-
riqllcz, amLas con el ohjeto de que se les cOllceda 
pellSion de gracia, resultó: la prllllCriJ admitida por 
7 votos cOlltra 6, pasó a la Comision de GlIell <1, i 
las otras dos desechadas, la una por 10 vetos contra 
3 i la otra por 9 contra 4. 

Se levantó la sesion. 

----.======================== 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 

SESION 10." ORDINARIA EN 26 DE JUNIO DE 1858. 

Se abrió a la ~ i '/2 de la tarde i se levantó a las 3 i J/4 

Pres~'dencia del señor Barriga. 

Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Lectura del acta.-Id.'dedos natas del Senado.-2.o lectl1-
ra lie la mocion del señor Stuarlio.-Ler·tura de un oficio 
del ;,eñor Diputado por Vallenar i Freirina.-Presenta 
sus poderes el Diputado suplente por Talca.-Presta 
juramento.-Discllsion del Mensaje del Ejecutivo rela· 
tivo a la residencia del ejército permanente.-Id- de 
una indicacion del señor Reyes. 

Aprobada el acta de la ~esion anterior, se leye
ron dos oficios del Sellndo, comunical1do pn ell.o 
haber prestado su aprobaeion al proyecto de lei ini
ciado por el Ejecutivo ,;obre conceder un suplemen
to a las partidas 24 i 26 del presupllPslo de Hacien
da; i e12. 0 anunciando haber igualmente aproba
do una mocion del ,cñol' Cenia que aumenta el 
sueldo de la jubilacion concedida a don Joaquin 
Campino, ministro tesorero de la Casa de Moneda. 
Los asuntos a que se refieren los dos oficios ante
riores pasaron en informe a la Comision de Ha
cienda. 

Se dió en seguida segunda lectura al proyecto de 
lei presentado por el seüor Stuardo sobre la aper
tura de camino3 carriles en la provincia del ,Maule. 
Se remitió a la Comision de Gobierno. 

Dióse cuenta de~pues rlo un oficio del spñor Di
putado por Yallenar iFreirina. anunciando que 

volveria a ocupar su PIlP,to en la Cámara, en con
formirlad de! acuerdo ele la se~JOn anterior. Se man
dó archivar. 

Acto contínuo prespntó sus poderes el señor don 
Nieanor Letelier, diputado sllplente por el departa
mento de Talca, j quedó ineorporado a la Sala, 
despues de haher presentado el juramento de estilo. 

El. SEÑOR HEYEs.-En la sesíon anterior tuve el 
honor de ser nombrado en union con los señores 
Egui¡.;úren i HFfrera para formular un proyecto de 
acuerdo qll(' determine el procedimipnlo que debe 
tomar la Sala en ios ca,;o, en q\W se rppitan los de
sónléfles por la barra. Pero el sel'lOr Eguigúren no 
ha a .. i"tido a la hora que convinimos ui tampoco a 
la última sesioll, io que lile h¡]ce creer que este ca
ballero se hiilla eilfermo o tiene alguna imposibili
dad qUE' ¡,(l le permite asi,tir a las spsiones. Hago 
prl'sente, pues, a Su SPlíOrÍa que sería rnui conve
niplllt' se nombrase desde luego la persona que debe 
rcemp!;,z'lrlO. 

El sello\' Prp,idl'nte propu,o al sellor Guzman en 
lu¡;ar <.1('1 sellOr Eguigúrell para integrar la Comi
sion, i il,í fUl\ 'lI·ordado. 

EL s15'¡1\ JI1~ISTH() HE HAC1ENDA.-ComoMi
nistro dp Haf:il'uda cumplo con 1111 dl'her constitu
cional prC'sentando la 1Il1'1ll01'Ía del ramo que está a 
rni cargo. 

Se mandó distribuir esta memoria a los señores 
Diputados. 

EL SE;;"n PBESIDENTE.-EI señor Beyes ha pre
sentado por esaito los reclamos sobre los poderes 
e1el Dipnt;Hlo pl'opiptario ]lor el departamento de 
Ql1illola. De cow;iguiente, qllpda aprobada el acta 
de la sesio!l antepa,;ada, pasánuose estos reclamos a 
la Comisioll ele Elel:¡;ionps. 

En d:scllsion el proyecto de lei que autoriza l;¡ 
residencia de cue1'pos del ejército permanente e1l el 
lugar de las sesiones del Congreso. 

EL SE~OI\ GALLO, (don Cuslodio).- En la sesion 
anterior pedí que se dpjase este asunto para segun
da discusion j no me opuse en ella a su aprobacion 
jpneral porque no se creyese que lo hacia por una 
oposicion sistemada: los ánimos estaban mui acalo
rados i hubiese sido fácil atriLuirle este espíritu. 
Ppro ya que estamos discutiélldolo en particular 
diré francamente mi opiJlion: creo que la permanen
cia del ejército en el lugar de las sesiones del Con
greso no dpLe concederse. La Constitueion lo pro
hibe i hai necesidad de un proyecto de lei espe~ 
cial aprobarlo por ambas Cámaras para que se ad
mita. Es vprdad que la Cámara pUPlle por sí sola 
sin necesidad de iniciar U1l proyecto especial, fa
cultar la residencia de la fuerza permanente en el 
lugar de las st'siollPs del Congreso; pero esta fa
cultad que la Constitucion le dá, solo es para el caso 
en que se tema que la tranquilidad del pais fue
se compronll'tida sin la presencia del ejército. Fe
lizrnen te no hai esos temores: la nacion está tran
quila, tOflos aman la paz, i no diviso la razon por
qué hemos de tener en Santiago Gna fuerza arma
da equivalente a las dos terceras partes de nuestro 
ej.;rcito. 

El fundamento del mPllsaje del Presidente de la 
Hepública al solicitar esta autorizacion de las Cá-


